
SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Plantas frigoríficas habilitadas en la pro-
vincia del Chaco. Garantizar la plena vigencia de
la Ley Federal de Carnes en las mismas. Ayala.
(1.777-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria y de Agricultura y
Ganadería, han considerado el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Ayala, por el que se solici-
ta al Poder Ejecutivo disponga garantizar la plena
vigencia de la Ley Federal de Carnes, en lo refe-
rente a las plantas frigoríficas habilitadas en la pro-
vincia del Chaco; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por
intermedio del organismo correspondiente, garan-
tice la plena vigencia de la Ley Federal de Carnes,
en las plantas frigoríficas habilitadas en la provin-
cia del Chaco.

Sala de las comisiones, 28 de septiembre de 2000.

Juan P. Baylac. – Héctor R. Romero. –
Osvaldo H. Rial. – Adrián Menem. –
Luis A. Trejo. – Delki Scarpin. – Miguel
A. Giubergia. – Enrique M. Martínez.
– Luis M. Díaz Colodrero. – Carlos T.
Alesandri. – Guillermo E. Alchourón. –
Atlanto Honcheruk. – María del Car-
men Alarcón. – César A. Albrisi. – Al-
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berto N. Briozzo. – Jorge L. Bucco. –
Mario A. Cafiero. – Carlos A.
Castellani. – José M. Corchuelo
Blasco. – María B. Curletti de Wajsfeld.
– Zulema B. Daer. – María Rita
Drisaldi. – Jorge A. Escobar. – Rafael
H. Flores. – Gustavo C. Galland. – Ri-
cardo Gómez Diez. – Arnoldo
Lamisovsky. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – Marta S. Milesi. – María G.
Ocaña. – Ricardo A. Paterson. – Ber-
nardo P. Quinzio. – Luis A. Sebriano. –
Rosa E. Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria y de Agricultura y
Ganadería al considerar el proyecto de resolución
del señor diputado Ayala, han creído conveniente
su aprobación produciendo el dictamen que ante-
cede.

Enrique M. Martínez.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que –por interme-
dio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación– garantice la plena vigen-
cia de la Ley Federal de Carnes, en lo referente a
las plantas frigoríficas habilitadas en la provincia
del Chaco.

Juan C. Ayala.


